
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  
  

Bogotá D. C., nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 

Ref. Ejecutivo singular Rad. 11001400305320210057300 
 

Elaborada liquidación de costas y surtido el traslado de la liquidación del crédito, sin que se 
haya presentado objeción alguna, el Juzgado Resuelve: 
 
1. Aprobar la liquidación de costas elaborada por secretaria elaborada conforme a lo 
preceptuado en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
2. Aprobar la liquidación del crédito efectuada hasta el 25 de octubre de 2021, presentada 
por el apoderado judicial de la parte demandante con base en lo preceptuado en el numeral 
3 del artículo 446 del CGP., en razón a que se efectúo conforme a lo ordenado en el 
mandamiento de pago. 
 
3. Por secretaria, actualizar, firmar y remitir el oficio visto a ítem 47. 
 
4. Ordenar la aprehensión del vehículo RDW414, para lo cual se dispone a librar 
comunicación ante la autoridad competente, advirtiendo que una vez sea inmovilizado debe 
ser puesto a disposición de este despacho. 
 
Se aclara al peticionario que, La Corte Constitucional, mediante Sentencia C-440-20 del 8 de 
octubre de 2020, declaró inexequible la expresión "el artículo 167 de la Ley 769 de 2002" 
contenida en el artículo 3362 de la Ley 1955 de 2019. En consecuencia, el artículo 167 de la 
Ley 769 de 2002 -Código Nacional de Tránsito Terrestre-, recobró su vigencia (reviviscencia).  
 
La norma dispone: "Los vehículos que sean inmovilizados por orden judicial deberán llevarse 
a parqueaderos cuya responsabilidad será de la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial. Las 
autoridades de tránsito no podrán inmovilizar en los parqueaderos autorizados, vehículos por 
acciones presuntamente delictuosas". 
 
En consecuencia, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y las Direcciones 
Seccionales recobraron la competencia de autorizar los parqueaderos a los que deben 
llevarse los vehículos inmovilizados por orden judicial. 
  
Notifíquese,                                                                                  

 
Juez 

  
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL   

 BOGOTÁ. D. C.  
La providencia anterior se notifica por Estado No. 039 fijado en el Portal 
Web de la Rama Judicial asignado a este despacho a las 8. A. M.     
 En la fecha 10 - marzo- 2022 

Norma Constanza Martínez Garzón         
Secretaria  

   
 


